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RESOLUCIÓN No. CSJBTR23-866 
29 de noviembre de 2023 

 
“Por la cual se concede una autorización para contratar el Suministro de elementos de 
Seguridad y Salud en el Trabajo para uso de los servidores y empleados adscritos al 

Distrito Judicial de Bogotá a cargo de la Dirección Seccional de Administración Judicial de 
Bogotá D.C.” 

 
 

EL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOGOTÁ 
 

En ejercicio de sus atribuciones legales y reglamentarias, y en virtud a lo establecido en el 
Acuerdo PCSJA19-11339 del 16 de Julio de 2019, expedido por el Consejo Superior de la 
Judicatura, conforme a lo decidido en sesión ordinaria de sala del 22 de noviembre de 
2023, y 

 
CONSIDERANDO: 

 
 

Que, en desarrollo de lo previsto en el Acuerdo No. PCSJA19-11339 del 16 de julio de 
2019 del Consejo Superior de la Judicatura, compete a los Consejos Seccionales de la 
Judicatura conceder autorización previa a los Directores Seccionales de Administración 
Judicial para la suscripción de los contratos.  

 
Que, el doctor JOSÉ CAMILO GUZMÁN SANTOS, en su calidad de Director Seccional de 
Administración Judicial de Bogotá, mediante oficio DESAJBOO23-5161 del 17 de 
noviembre del 2023, presentó solicitud de autorización para contratar el suministro de 
elementos de Seguridad y Salud en el Trabajo para uso de los servidores y empleados 
adscritos al Distrito Judicial de Bogotá a cargo de la Dirección Seccional de 
Administración Judicial de Bogotá D.C. 

 
Que, para el efecto el Director Seccional de Administración Judicial de Bogotá allegó el 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 27723 expedido el 14 de noviembre de 
2023. 
 

Informo, que el Grupo de Bienestar y Salud Ocupacional de la Dirección Seccional de 
Administración Judicial de Bogotá D.C., tiene como objetivo principal generar condiciones 
que promuevan ambientes sanos y libres de peligros y riesgos para sus grupos de interés. 
Este sistema de Gestión está reglamentado bajo el Decreto 1072 de 2015.  
 
El artículo 2.2.4.6.24 del Decreto 1072 de 2015 establece como medidas de prevención y 
control en el numeral 5 y parágrafo lo siguiente:  
 
“5. Equipos y Elementos de Protección Personal y Colectivo: Medidas basadas en el uso de 
dispositivos, accesorios y vestimentas por parte de los trabajadores, con el fin de protegerlos 
contra posibles daños a su salud o su integridad física derivados de la exposición a los peligros en 
el lugar de trabajo. El empleador deberá suministrar elementos y equipos de protección personal 
(EPP) que cumplan con las disposiciones legales vigentes. Los EPP deben usarse de manera 
complementaria a las anteriores medidas de control y nunca de manera aislada, y de acuerdo con 
la identificación de peligros y evaluación y valoración de los riesgos.  
 
PARÁGRAFO 1. El empleador debe suministrar los equipos y elementos de protección personal 
(EPP) sin ningún costo para el trabajador e igualmente, debe desarrollar las acciones necesarias 
para que sean utilizados por los trabajadores, para que estos conozcan el deber y la forma correcta 
de utilizarlos y para que el mantenimiento o reemplazo de los mismos se haga de forma tal, que se 
asegure su buen funcionamiento y recambio según vida útil para la protección de los trabajadores.  
 

Así mismo, el artículo 2.2.4.2.2.15 del Decreto 1072 de 2015, modificado por el artículo 4 
del Decreto 676 de 2020, que establece en el numeral 9 “Suministrar, a sus contratistas, los 
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elementos de protección personal necesarios para ejecutar la actividad contratada."  
 

Para la adecuada administración de dichos elementos, el Coordinador responsable del 
Almacén de la DSAJ de Bogotá, ha realizado el análisis de las cantidades a requerir, 
tenido en cuenta los siguientes elementos:  
 
1. Se tiene en cuenta las políticas de austeridad del gasto, es decir, se identifican los 

elementos de consumo que se requieren para el desarrollo de las funciones de las 

dependencias.  

2. Se lleva un control de las solicitudes realizadas por las dependencias en el periodo y lo 

que el almacén ha podido despachar según las existencias  

3. Se genera un cuadro con las entradas de las adquisiciones realizadas  

4. Se genera en el cuadro la sumatoria de las salidas realizadas  

5. Se proyecta en el cuadro las cantidades estimadas que se requieren a fin de mantener 

una existencia de elementos de consumo para poder despachar a las dependencias  

6. Verificar los elementos adquiridos en la vigencia anterior.  

Por lo tanto, la DSAJ de Bogotá requiere adquirir en principio, los siguientes elementos:  
 

 
 
Es importante indicar que la presente contratación está contemplada en el Plan Anual de 
Adquisiciones de la vigencia 2023. 
 
Conforme con lo anterior, resulta necesario para la DSAJ de Bogotá adelantar un proceso 
de contratación para adquirir el suministro de elementos de Seguridad y Salud en el 
Trabajo para uso de los servidores y empleados adscritos al Distrito Judicial de Bogotá a 
cargo de la Dirección Seccional de Administración Judicial de Bogotá D.C. 
 
De la revisión realizada a la solicitud y a los anexos aportados, el Consejo Seccional, 
advirtió que:  
 
a) OBJETO CONTRACTUAL: Suministro de elementos de Seguridad y Salud en el Trabajo para 

uso de los servidores y empleados adscritos al Distrito Judicial de Bogotá a cargo de la 
Dirección Seccional de Administración Judicial de Bogotá D.C. 
 

b) VALOR: El presupuesto oficial estimado para el presente proceso corresponde a la suma de 
CIENTO CUARENTA Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA MIL QUINIENTOS 
OCHENTA Y UN PESOS CON NUEVE CENTAVOS ($149.860.581,09) incluido IVA y demás 
impuestos y erogaciones a que haya lugar. 
 

c) PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO: El plazo de ejecución de la orden de compra será 
hasta el 31 de diciembre de 2023 o hasta agotar los recursos, contados a partir de la 
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colocación de la orden de compra, previo el cumplimiento de los requisitos de legalización y 
perfeccionamiento. 

 
d) EL CONTRATO: Será financiado con recursos del presupuesto nacional, correspondiente a la 

vigencia fiscal 2023, según Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 27723 expedido el 
14 de noviembre de 2023. 

 

 

 e) MODALIDAD DE CONTRATACIÓN: Será adelantado por la modalidad de Selección 
Abreviada bajo el procedimiento de Acuerdo Marco de Precios, teniendo en cuenta el objeto 
y la cuantía del presupuesto asignado para la presente contratación. 

 
Que, verificada la información suministrada, esta Corporación, decide autorizar al Director 
Ejecutivo Seccional de Administración Judicial de Bogotá D.C., para que realice la 

contratación del Suministro de elementos de Seguridad y Salud en el Trabajo para uso de 
los servidores y empleados adscritos al Distrito Judicial de Bogotá a cargo de la Dirección 

Seccional de Administración Judicial de Bogotá D.C., por un valor total de CIENTO 
CUARENTA Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA MIL QUINIENTOS 
OCHENTA Y UN PESOS CON NUEVE CENTAVOS ($149.860.581,09) incluido IVA y 
demás impuestos y erogaciones a que haya lugar.  

Conforme a todo lo expuesto, el Consejo Seccional, no encuentra objeción a que el 
Director Ejecutivo Seccional de Administración Judicial de Bogotá D.C., suscriba el 
contrato bajo su responsabilidad. Al respecto, nos permitimos recordar que la intervención 
de esta Corporación se concreta en verificar la necesidad de la contratación y a la 
concordancia con las políticas fijadas por el Consejo Superior de la Judicatura. En todo 
caso, la actividad administrativa que involucra las etapas del proceso contractual, vale 
decir, precontractual, de ejecución contractual y pos contractual, serán desarrolladas y de 
responsabilidad exclusiva de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial.  

Que corresponde a la Dirección Seccional de Administración Judicial de Bogotá D.C., 
verificar el cumplimiento de las disposiciones establecidas en el Estatuto Anticorrupción 
(Ley 1474 de julio 12 de 2011) y las normas relacionadas con la protección y 
conservación del medio ambiente. 
 

Que, con conforme a lo expuesto, este Consejo Seccional, en sesión ordinaria del día 22 
de noviembre del 2023,  
 

RESUELVE: 
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ARTICULO 1º. CONCEDER autorización previa al Director Seccional de Administración 
Judicial de Bogotá, para contratar el suministro de elementos de Seguridad y Salud en el 
Trabajo para uso de los servidores y empleados adscritos al Distrito Judicial de Bogotá a 

cargo de la Dirección Seccional de Administración Judicial de Bogotá D.C., por un valor 
total de CIENTO CUARENTA Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA MIL 
QUINIENTOS OCHENTA Y UN PESOS CON NUEVE CENTAVOS ($149.860.581,09) 
incluido IVA y demás impuestos y erogaciones a que haya lugar. 
 

El contrato a suscribir tiene las siguientes especificaciones:  
 

a. OBJETO CONTRACTUAL: Suministro de elementos de Seguridad y Salud en el Trabajo 
para uso de los servidores y empleados adscritos al Distrito Judicial de Bogotá a cargo de 
la Dirección Seccional de Administración Judicial de Bogotá D.C. 
 

b. VALOR: El presupuesto oficial estimado para el presente proceso corresponde a la suma 
de CIENTO CUARENTA Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA MIL 
QUINIENTOS OCHENTA Y UN PESOS CON NUEVE CENTAVOS ($149.860.581,09) 
incluido IVA y demás impuestos y erogaciones a que haya lugar. 
 

c. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO: El plazo de ejecución de la orden de compra 
será hasta el 31 de diciembre de 2023 o hasta agotar los recursos, contados a partir de la 
colocación de la orden de compra, previo el cumplimiento de los requisitos de legalización 
y perfeccionamiento. 

 
d. EL CONTRATO: Será financiado con recursos del presupuesto nacional, correspondiente 

a la vigencia fiscal 2023, según Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 27723 
expedido el 14 de noviembre de 2023. 

 

 

e. MODALIDAD DE CONTRATACIÓN: Será adelantado por la modalidad de 
Selección Abreviada bajo el procedimiento de Acuerdo Marco de Precios, teniendo en 
cuenta el objeto y la cuantía del presupuesto asignado para la presente contratación. 

 
ARTICULO 2°. En todo caso la actividad administrativa pre-contractual, las delegaciones 
requeridas, la celebración y el control de los contratos será responsabilidad exclusiva de 
la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, sin perjuicio del apoyo y la colaboración 
armónica de las Unidades y Oficinas del Consejo Superior de la Judicatura y demás 
dependencias de la Administración Judicial. 

La Unidad de Auditoría, será responsable de ejercer el control interno orientado a que, en 
la celebración, ejecución, cumplimiento y liquidación de los contratos, se cumplan las 
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normas constitucionales y legales vigentes y se preserven los bienes e intereses 
económicos de la Rama Judicial, dentro de las políticas, metas y objetivos previstos por el 
Consejo Superior de la Judicatura. 

ARTÍCULO 3°. La Dirección Seccional de Administración Judicial de Bogotá le 
corresponde verificar el cumplimiento de las disposiciones establecidas en el Estatuto 
Anticorrupción (Ley 1474 de julio 12 de 2011) y las normas relacionadas con la protección 
y conservación del medio ambiente. 

 

 
ARTÍCULO 4°. El presente acto administrativo rige a partir de la fecha de su publicación 
en la página electrónica de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co, sección “Consejo 
Superior de la Judicatura”, opción “Consejos Seccionales”, medio que garantiza amplia 
divulgación.  
 
 

PUBLÌQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dada en Bogotá, D.C., a los veintinueve (29) días de noviembre de dos mil veintitrés 
(2023).  
 

 
 

JOSÉ EUDORO NARVÁEZ VITERI 
Presidente  

 
HEPS/cppp 
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